
 

COMUNICADO N.º 2: 

Montevideo, 10 de julio de 2025. 

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar 

un orden de prelación para proveer cargos de Encargado/Administrativo III, escalafón 

AD, grado IV, designado por Resolución N.° 366/2025, de fecha 7 de mayo de 2025, 

comunica a los postulantes que: 

De conformidad con lo establecido por el artículo 39 del Reglamento General de 

Concursos, aprobado por Resolución N.° 566/2018, de fecha 24 de octubre de 2018, la 

prueba de oposición se realizará el día sábado 16 de agosto de 2025, debiendo 

concurrir los postulantes a las 08:30 horas para acreditación. La prueba tendrá una 

duración de dos horas, con la posibilidad de prórroga por un plazo de treinta minutos, en 

caso de autorización por parte del tribunal. 

Se permitirá tener el material de estudio a la vista (según Acta N.° 2 y Comunicado 

N.°1), el cual no deberá contener anotaciones, subrayado, ni resaltado de ningún tipo, se 

podrá utilizar “banderines” a efectos de individualizar el material (solamente se podrá 

anotar en ellos la normativa a la que refiere: ley, resolución, etc, o número de artículo). 

El material que no cumpla con estos requisitos será retirado por el tribunal. 

Asimismo, la prueba psicolaboral se realizará el día sábado 16 de agosto de 2025, 

debiendo concurrir los postulantes a las 13:30 horas para acreditación. 

Los postulantes deberán concurrir munidos del documento de identidad en 

cada una de las instancias. 

 

SE DEBERÁ TENER ESPECIAL PRECAUCIÓN DE MANEJAR LA 

NORMATIVA ACTUALIZADA. 

LA TEMÁTICA DE LA PRUEBA VERSARÁ SOBRE ASPECTOS 

TEÓRICOS Y PRÁCTICOS RELACIONADOS Y/O FUNDADOS EN LA 

NORMATIVA PRECEDENTE. 


